
 

J. D. 

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

Riohacha D.T.C., 02 de agosto de 2.022. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: EDWIN JOSE ROMERO CAMPO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00045-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO  

 Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud de la apoderada 

del extremo actor presenta vía correo electrónico en los términos del numeral 2 del 

artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015, para la terminación del trámite por 

pago total de la obligación contenida en el pagare de fecha veintisiete (27) de mayo 

de 2.013, visible a folios 26 a 34, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($3.417.349), por 

consiguiente, este despacho al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

Sobre los pagarés de fecha veintiuno (21) de junio de 2.019 N° 6310080702 y 

dieciséis (16) de agosto de 2.019 N° 6310080801, sígase con el trámite 

correspondiente. 

 

En consecuencia, el despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE que la obligación a cargo de la parte demandada 

EDWIN JOSE ROMERO CAMPO, sobre el pagare de fecha veintisiete (27) de mayo 

de 2.013 visible a folios 26 a 34, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($3.417.349) se 

encuentra satisfecha en virtud al escrito presentado por la parte actora. 

 

SEGUNDO: SÍGASE con el trámite en cuanto a los pagarés de fecha veintiuno 

(21) de junio de 2.019 N° 6310080702 y dieciséis (16) de agosto de 2.019 N° 

6310080801. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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